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1. Autorizar la instalación de un Mercado en Origen de
Productos Agrarios en la zona SUr de la provincia de León.

2. Comprobado que los posibles promotores del Mercado ci
taQos en el articulo octavo del Decreto 291611970, DO cubren la
totalidad de la financiación prevista, se con&idera necesaria la
implicación de la Empresa NacíonalcMercorsa.. , como subsidia
rla de dicha iniciativa locar. en la construcción, gestión y ex
plotación el mercado antedicho.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de julio de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Orígen
de Productos Agrarios y Prefoidoote de la Comisión Coordina
dora de Mercados en Origen.

ORDEN de 6 de julio de 1973 por la, qUe $6 aprue
ba. el Plan áe Mejoras Territoriales :v Obras áe la
zona de concentración parcelaria de AbaniUai Luey
(Santander).

Ilmos. ~res.: Por Decreto de 15 de julio de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Abanillas de Luey {Santander}.

En cumplimiento d,e lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Del;>Ml'(lllo Agrario del2 d:e $nero de 1973,el
Institutq Nacional de Reforpla y Desarrollo Agtarioha rédacta
do y somete a la aprobación de este, Ministeri() eJ Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de A~H~ de Luey
(Santanderl, que se refiere a las obras de red ,de caminos y
red de saneamiento.... Examinado el referido Plan, este, Minis
terio com.i4era que las, obras en él 'indutdas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina' el artículo 61,
de acuerdo con ,lo especificado en el artkulo,'62, de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 d'6 eneto de, 1973,

En su virtud, este Ministerio' se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de, Mejoras Territoriales y
Obras, redac~o por el Instituto Naciooal de, Reforma y Des
arrollo Agrano, para la zona de concentra(;i¡)n parcelaria de
AbauHlas de Luey (Santander), declarada de utilidad pública
por Decreto de 15 de julio de 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo e~ta.blecido en el ~rticulo 62 de
la, Ley de Reforma y. Desarrollo .Agrario de 12 de anero de 1973,
Be. considera que las obras de red de caminos, Y red 'de sanea
nuento quedan clasificadas de interé:s general en el grupo al
del artículo 61 de dichi:J. L~y.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de qUe terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

C~rto.-.~pr el Instituto Nadonal de ReforJnay Desarrollo
Agrano se dIctarán las normas, pertin-ent.es .para la mejor apli
cación' de cuanto se dispone en la. presente Ord~n.

Lo que comunico a VV. n. para su conocünien,to y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmos. Sres: Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de junto de 1973 por la (IlÚ~ se dispone
el r-Ufflplimiento de la sentencta del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 25' de abril dé' 1973 en el
recurso ( mtenci08o-adm:inístra.tivo.rtúme-ro 8:184, in
terpuesto contra resolución de éste' D~.partamento
de fecha 4 de Julio de 1067 por cElder Dempster
(Canary IskmdJ LTD.,

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
".184, ante la Sala Cuarta del Ttibuna.l SupreulO, entre .Elder
Dempster (Canary Island) LTD,., comodemandante'y la.Admi
nistración General del Estado como demandada, oontraResolu.

ción de este Departa! .ento de fecha. 4 de julio de 1967, sobre
recl':l.mación por Jcha sociedad del importe del impuesto de trá
fico de empresas, se ha dictado, con fecha 25 de abril de 1973,
sentencia cuya parte 1ispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin entrar a examinar las cuestiones sobre
inadmisibilidad del ~curso Gontencioso-administrativo denuncja
das por el Abogado del Estado, y lo propio en cuanto a la
cuestión de fondo, y estimando en~rté, el aludido recurso
deducido a nombre de ..Elder Dempster (Canary IsIand) LTD»-,
contra resolución de la Comisarftt, General de A~tecimientos

y Transportes de cuatro de julio de mil novecientos sesenta y
siete, que al rechazar alzada, coñfirma decisión de la Delegación
Provincial de Abastecimientos de Las Palmas de catorce' de
noviembre de m:! novecientos sesenta y 1Je18, por la qu'e se de
negó reclamación formulada por la 'citada parte recurrente,
por estar exenta la Comisaria, del pago que por repercu,sión se
interesaba dellmpuesto de Tráfico de Empresas por cuantía de
setenta y dos mil trescientas treinta y, nueve pesetas; debemos
declarar y declaramos la invalidez del, acto administrativo re
ferido de ~uatro de julio de ron novecientos besenta y siete
en base a ~a iJmisión del trámite de no haber sido oído con
preferencia a ser dictado el' Consejo de Estado en sU Comisión
Permanente, lQ que deberá ser cumplido antes de que se tome'~
resolución definitiva; y por consiguiente, procede retrotraer el
expediente 3.ra. que ese trámite omitido se subsane; anulando
todas las actuaciones que sean necesarias anteriores a ese
acuerdo administrattvorBseñado y subsistentes las que proce
dan; sin que sea. de hacer declaración especial en cuanto a
costas en d presente pro<:edimiento...

En, su virtud. este Ministerio ha tenido a. bien disponer se
cumpla en sus propi-os términos 1.... referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo "n el "Jioletín Oficial del Estado., todo
ello en cumplimiento de 1Q previsto en el ,artiCulo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicctón Contencioso-Administrativa
de fecha 27 de diciembre de 1956,

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1973.-P. D" el Subsecretario de Co

mercio, Federico Trenor Trenor.

I1mo Sr. Subsecretario de Comercio.

RESOLUCION de la Dirección, General de Política
Arancelaria e ImportaCión por la que se anuncia
la segunda convocatoria del' contin'gente-base nú
mero 74. cChasÍ8' y carrocería$ de vehiculos auto
móviles».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido corno consecuencia
de,la finnadel,Acuerdo entre.Espada y laC.·E. E."ha resuelto
abrir el contingente~?ase número 74; en segunda convocatoria.

Parlidas arancelarias

87;04
87,05

con arreglo a las siguientes normas;

1.& El contingente se abre, por un total de nueve millones
ochocientas cuarenta. mil cuatrocientas pesetas, correspondiente
al 50 por 100 del total,anual.

2.& Las peticiones ~ formularán únicamente por represen~

tantes de fabricantes ex,tranjeros en los impresos habilitados pa
ra importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., que
se facilitarán en el Registro General de~ este Ministerio o en el
de sus Delegaciones Regionales.

3.& Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro
del plazo de treinta dias, contados ap~de la publicación en
el cBoletin Oficial del Estado» de esta. Resolución.

El plazo de presenta-ción 'de las licencias será de, veinte dífls,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.& Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios, y pro·
cedentes de la' C. E. E, o aquellos que, siendo originarios de
la C, E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso
de la mercancía por dicho pros se efectúa al amparo de un ti·
tulo de transporte única expedido en algún país miembro de
la c. E. E. o esté justificado por razones geográficas, entendiendo
por tales cuando vengan motivadas por la necesidad de embar
car o desembarcar mercancías en los puertos portugueses de
Lisboa y Oporto" sin <¡ue sean despachadf.ts a consumo en la
Aduana de tránsito y sin que s'Qfran rnás,manipulación que la
necesaria¡ para 'su conse-rvación. Este últim'O"requisito deberá sel'
debidamente certificado por la Aduana. de tránsito, de acuerdo


